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Vota

1- Ana Isabel  Cisneros Gimeno 

2- María de la Caridad López Sánchez

3- Emilio Martín Vallespín

4- Olga Carreras Manero

5- Jose Javier García Lacalle

6- Maria del Carmen de Guerrero Manso

7- Domingo Pérez Ximenez de Embún

8- Natalia Juan García

9- Sabina de Miguel Arias

10-  María Pilar Goñi Cepero

11- Jose Luis Antoñanzas Laborda 

12- Jorge Ares García 

13- Jose Ignacio Giménez Nadal

14- Gonzalo López Nicolás 

15- Patricia Bachiller Baroja 

16- Felícito García- Alvarez García 

17-  Esteban Moreno Resano

18- Esther Hernández Sáinz 

19-  Cristina Bonastre Ráfales 

20- María Vargas Magallón

21- Carolina Serrano Casorrán

22- Eva María Campo Sahagún

23- Azucena Gálvez Torralba 

24- Ramón Sever Bermejo

25- Sara Remón Oliver 

26- Angel Díaz-Otero Medina 

27- Silvia Lorente Bailo

28- Diego Redondo Taberner

29- Salvador Bello Dronda

30- José Gazulla Abio  

31- Juan Antonio Vecino Ferrer

32- Cristina Seral García 

33- María Angeles Gascón Villarig

34- Javier López del Val

35- Pedro Modrego Pardo

36- Sofía Guillén Asín 

37- Héctor Calvo Crespo

CANDIDATURA DE CSI-F A COMITÉ DE EMPRESA DE 
PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR (ZARAGOZA)
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CSI-F es un sindicato profesional y es el único sindicato independiente presente en los foros de 
diálogo social y en todas las Mesas Generales de negociación de las Administraciones Públicas y 
en la Mesa sectorial de Universidades. 

CSI-F es el sindicato con mayor representación en el PDI funcionario y laboral en la Universidad 
de Zaragoza y con tu voto podremos volver a serlo para seguir defendiendo tus intereses

CSI-F desde la independencia y la profesionalidad ha defendido en los distintos foros y Mesas 
de Negociación los intereses de los empleados públicos en un escenario marcado por la crisis 
económica, la devaluación y congelación de los salarios, así como de las demás condiciones de 
trabajo. 

CSI-F ha defendido en todo momento, tanto desde la Presidencia del Comité Intercentros como 
desde la Presidencia de la JPDI de la Universidad de Zaragoza, los intereses del PDI en los últimos 
4 años. Gracias al empeño y firmeza en la actuación de
CSI-F en la Mesa de Negociación de la Universidad de Zaragoza se han alcanzado acuerdos 
que son fundamentales para garantizar las condiciones laborales del PDI laboral, entre los más 
importantes: 

- El convenio colectivo laboral del profesorado de la Universidad de Zaragoza, apostando por 
su continuidad y permitiendo la promoción del PDI laboral.

- La transformación de los profesores asociados a tiempo completo en profesores ayudantes, 
a fin de evitar la pérdida de sus empleos y permitir la continuidad de su carrera profesional.

- El mantenimiento de los ayudantes doctores que, debido a medidas limitativas de la tasa 
de reposición y el inminente término de sus contratos, hubieran perdido sus plazas de 
personal docente e investigador en esta Universidad. 

- La promoción del PDI laboral dentro de las medidas restrictivas que exige actualmente la 
tasa de reposición.

- La aplicación de medidas que permiten la conciliación de la vida personal, familiar y laboral. 

Asimismo, CSI-F ha defendido en la Mesa de Negociación los intereses del PDI Laboral, 
manteniendo la carrera profesional de los AY, AYD, Colaboradores, Contratados Doctores, 
Contratados Doctores Interinos y la transformación de sus contratos dentro del margen que 
permite la tasa de reposición.

Desde 2010, en que nos redujeron las retribuciones (media de 5%), junto con las sucesivas 
congelaciones salariales y la supresión de la paga extra de 2012 (que CSIF ha recurrido), hemos 
perdido en torno a un 30% de poder adquisitivo. Además, nos han reducido los días de descanso, 
nos penalizan por enfermar y no se cubren las vacantes por traslado o jubilación, lo cual afecta a 
la calidad de la docencia, de la investigación y al buen funcionamiento de los servicios de nuestra 
Universidad, pilar fundamental de la sociedad aragonesa. 

Los próximos años van a seguir siendo difíciles para toda la Universidad y en este caso para la 
Universidad de Zaragoza, especialmente, para todos los que trabajamos en ella. Los efectos de 
la crisis económica han colocado a todo el profesorado en una posición muy delicada, ya que no 
se reconoce toda nuestra actividad laboral, ni se valora justamente. 

Desde CSI-F no hemos dejado de trabajar para defender y mejorar las condiciones laborales 
de todos y cada uno de los profesores de nuestra Universidad, siempre con una postura firme 
y constructiva, apostando por una Universidad Pública de calidad en el Espacio Europeo de 
Educación Superior.

Hoy renovamos nuestro compromiso de trabajo ofreciendo un equipo de personas dispuestas a 
seguir defendiendo nuestros derechos con entusiasmo. Esperamos que la ilusión, el compromiso 
y el trabajo con el que desde CSI-F afrontamos esta nueva etapa en el Comité de empresa  y 
en la Mesa de Negociación de la Universidad de Zaragoza, nos sea recompensado con vuestro 
apoyo a nuestra candidatura y de este modo seguir avanzando en el logro de los objetivos que 
merece nuestro colectivo.

Por todo ello en CSI-F ESTAMOS POR 
LA DEFENSA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

- Por promover un acuerdo en el ámbito de la educación superior que de estabilidad y 
garantías de financiación pública al Sistema Universitario

- Por la recuperación de los niveles de financiación pública para I+D+i
- Por la subida salarial para recuperar el poder adquisitivo perdido
- Por la recuperación de la paga extra de 2012
- Por la regulación  de la prestación por incapacidad temporal a la situación anterior a la 

entrada en vigor del Decreto-Ley 20/2012 de 13 de julio
- Por  la estabilización, promoción y carrera académica del profesorado laboral 
- Por el mantenimiento del actual convenio colectivo del P.D.I, como herramienta fundamental 

que garantiza la promoción y estabilización del profesorado
- Por la recuperación y adecuación de las plantillas del personal docente
- Por la estabilización y promoción de la plantilla docente del PDI laboral acreditado, a fin 

de que pueda optar a una plaza de TU sin que ello depende nada más que de sus méritos 
laborales.

- Por la eliminación de la tasa de reposición
- Por establecer una política de promoción para todo el profesorado acreditado por ANECA 
- Por negociar y mejorar el documento de dedicación del profesorado y el Plan de Ordenación 

Docente, reconociendo todas las actividades que desarrolla el profesorado  (tutorías, 
evaluación continua, participación en tribunales), así como otras tareas relacionadas con la 
formación y la mejora docente y que éstas se computen en su justa medida

- Por una formación continuada y de calidad para todo el profesorado, asegurando las 
condiciones para que el PDI Laboral pueda perfeccionar su formación y su adecuación al 
Espacio Europeo

- Por establecer y dotar programas de movilidad que favorezcan el intercambio y la formación 
permanente del profesorado laboral

- Por unos baremos, objetivos, motivadores, transparentes y negociados que permitan la 
autoevaluación por parte de los interesados en los procesos de acreditación realizados por 
la ANECA

- Por una docencia de calidad, exigiendo a la ANECA que modifique la normativa propuesta, 
con el fin de que se valoren adecuadamente los méritos docentes e investigadores en los 
sistemas de acreditación del profesorado

- Por promover la revisión de las evaluaciones de sexenios de investigación realizados por  
ANECA y ACPUA y la publicación de baremos de evaluación detallados y objetivos con el  
fin de evitar la desprotección 

- Por exigir agilidad, transparencia y ecuanimidad en todas las actuaciones de las  agencias 
de evaluación  realizadas por ANECA y ACPUA

- Por el reconocimiento de trienios al profesorado no permanente a tiempo completo
- Por la homologación retributiva de los sexenios de investigación entre los colectivos 

docentes
- Por el reconocimiento de los quinquenios docentes de los profesores con contrato laboral 

y su correspondiente complemento económico
- Por el incremento retributivo de los complementos de docencia y de investigación 

autonómicos
- Por el incremento de nuevas plazas de profesorado para reducir la ratio alumno/ profesor, 

potenciando la capacidad docente de acuerdo con los criterios de convergencia en el 
E.E.E.S, que abunden en la mejora de la calidad docente e investigadora

- Por la implantación en la Universidad de Zaragoza de un programa Dozentia de calidad y 
negociado con los representantes de los trabajadores

- Por unos criterios públicos, objetivos, motivadores y transparentes en la evaluación 
docente del profesorado que sirvan para mejorar la calidad de la docencia 

- Por mejorar la situación de los Profesores Asociados
- Por la extensión de la matrícula gratuita a los estudios de master y doctorado
- Por la mejora de la  plataforma Sideral, necesaria para los procesos de evaluación o de 

acreditación, con el fin de facilitar los procedimientos
- Por una eficaz aplicación de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, exigiendo la 

adecuada implantación de medios
- Por la recuperación de las ayudas de acción social 
- Por la mejora de la protección a la maternidad y la conciliación de la vida personal, familiar 

y laboral 
- Por la creación de guarderías en los Campus y concertación con centros de día para 

ayudar a todos los trabajadores que tengan que atender a familiares dependientes

RECHAZAMOS la implantación del nuevo sistema de Grados (3+2) y que cada Universidad 
decida el número de créditos en los mismos


